
Machala, 29 de Septiembre del 2014 

Señora Ing. 
NELLY LORENA AGUIRRE REYES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que según el Art. 23 de la Escritura Pública 
de constitución de la Compañía CAMARONERA AGUIREY CAMAGUI 

S.A., se designa a Usted PRESIDENTE de la misma por el periodo de 
CINCO AÑOS. Ejerciendo la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
manera individual la Compañía.- 

La compañía CAMARONERA AGUIREY CAMAGUI S.A., fue autorizada 
ante la Notaria Segunda del Cantón Machala, el 8 de Septiembre del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de 

Septiembre del 2014.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder a 
inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores 
éxitos en tás funciones a Usted encomendadas. 

De Usted muy Atentamente, 

' | 

“Ing. Richard Paulo Aguirre Reyes 
Gerente General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, para el cual he sido 
elegida.- Machala, 29 de Septiembre del 2014.- 
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    $” Registro Mercantil de Machala 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 5642 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

4008 

07/10/2014 

976 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS    
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/09/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA AGUIREY CAMAGUI S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0702188970 AGUIRRE REYES NELLY PRESIDENTE SAÑOS 

LORENA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

po | LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

c+ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 7 DE OCTUBRE DE 2014 
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